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ARTÍCULO 8.- OBLIGACIONES. 
Sin perjuicio de las obligaciones previstas en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, constituyen asimismo obligaciones del beneficiario: 
 
1. Realizar y mantener la actividad empresarial y la generación de puestos de trabajo que fundamentan 
la concesión de la subvención, de acuerdo con las condiciones y requisitos de las presentes bases 
reguladoras. 
2. Comunicar a la entidad gestora, Proyecto Melilla S.A.U. en el momento de presentar la solicitud de 
estas subvenciones, o posteriormente si sobreviniera dicha circunstancia, la existencia de otras 
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos 
o privados, nacionales o internacionales. En esta comunicación se indicará la cuantía de la subvención y si 
se encuentra en fase de solicitud o ya ha sido concedida. 
3. Presentar con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión declaración de que 
se halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social. 
4. Mantener la plantilla considerada para el cálculo de la subvención hasta la fecha que se determine 
en convocatoria. 
5. Presentar la justificación del cumplimiento de las condiciones que fundamentan la concesión de la 
subvención, de acuerdo con las presentes bases.  
6. No incurrir en el falseamiento de datos contenidos en la solicitud o en los documentos y certificados 
presentados a los órganos competentes en la tramitación de las solicitudes y en la concesión de las 
subvenciones. 
7. Haber realizado o, en su caso, garantizado las devoluciones de cantidades concedidas y pagadas 
en convocatorias anteriores de subvenciones gestionadas por Proyecto Melilla, S.A.U. o por la Consejería 
de Hacienda, Empleo y Comercio de la C.A.M., y cuya devolución le haya sido exigida mediante resolución 
de procedencia de reintegro. 
8. Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos (Recibos de 
nóminas, seguros sociales y justificación del pago de los mismos), en tanto puedan ser objeto de las 
actuaciones de comprobación y control, conforme a lo previsto en las normas nacionales y/o comunitarias, 
así como, conservarse durante 10 años. 
9. Son también obligaciones las previstas en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, así como las siguientes. 
10. Comunicar a Proyecto Melilla, S.A.U., aquellas circunstancias que, como consecuencia de la 
alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la determinación de la subvención concedida, puedan 
dar lugar a la modificación de la resolución. 
11. Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por el órgano instructor, las de control 
financiero que corresponden a la Intervención General de la Ciudad Autónoma, así como las que puedan 
realizar los órganos de control competentes, tanto nacionales como comunitarios, aportando cuanta 
información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores. 
12. Solicitar una sola ayuda por empresa en cada convocatoria. 
13. El solicitante que no presente la documentación considerada como mínima para el estudio y 
resolución de la subvención se entenderá automáticamente como desfavorable. 
14. No tener pendiente de presentar las cuentas justificativas de ayudas anteriores concedidas por la 
Ciudad Autónoma y gestionadas por Proyecto Melilla, salvo que estén en plazo de presentación, esté 
aplazado o suspendido el mismo, u otro motivo justificado. 
15. En el caso de ayudas cofinanciadas con fondos europeos, además deberá cumplir con las siguientes 
obligaciones: 
 

a. Dar la adecuada publicidad de la cofinanciación europea en los términos previstos en las normas 
aplicables que se determinarán en convocatoria. 

b. La concesión de una subvención supone la aceptación de la persona o entidad beneficiaria a 
aparecer en la lista pública prevista en el artículo 115, apartado 2, del Reglamento (UE) N.º 
1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013 (lista pública de 
beneficiarios), o norma que a sustituya y/o modifique. 

c. Mantener un sistema de contabilidad separado o un código contable adecuado para todas las 
transacciones relacionadas con el proyecto [artº. 125.4.b)] del Reglamento (UE) nº 1303/2013, del 
Parlamento Europeo y el Consejo, de 17 de diciembre de 2013, por el que se establecen las 
disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social 
Europeo, al Fondo de Cohesión, al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural y al Fondo Marítimo 
y de la Pesca y se deroga el Reglamento (CE) nº 1083/2006. 

d. Adoptar medidas destinadas a promover la igualdad entre hombres y mujeres y para evitar cualquier 
discriminación por razón de sexo, raza u origen étnico, religión o convicciones, discapacidad, edad 
u orientación sexual. Asimismo, se respectará el principio de desarrollo sostenible y fomento de la 
conservación, protección y mejora de la calidad del medio ambiente conforme a los artículos 7 y 8 
del Reglamento (UE) N.º1303/2013. 

 
 
 

https://bomemelilla.es/

		2022-07-01T13:53:01+0200
	CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA




